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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, por la que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
de devolución de la garantía prevista en el artículo 13 
del Reglamento Taurino de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 68/2006, de 21 de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía y en los artículos 58 y 59.4, en relación con el 
art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona, el siguiente acto administrativo 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de 
Sevilla.

Interesado: Tauro 25, S.L.
CIF: B14766935.
Fecha acto administrativo: 13.4.2009.
Acto notificado: Comunicación de trámite de audiencia y sus-
pensión del procedimiento de devolución de garantía prevista 
en el artículo 13 del Reglamento Taurino de Andalucía por exis-
tencia de deudas de derecho público.
Plazo del trámite de audiencia: Diez días, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- La Directora General, Macarena 
Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección Ge-
neral de Espectáculos Públicos y Juego, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Don Miguel Lozano Mañas.
Expte.: CO-213/08-P.
Fecha: 15.4.2009.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Animales.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Jefa del Servicio, Carmen 
Capitán Carmona. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2009, del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección Ge-
neral de Espectáculos Públicos y Juego, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Don Eduardo Muñoz Jiménez.
Expte.: CO-1/09-PAP.
Fecha: 16.4.2009.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Animales.

Sevilla, 13 de mayo de 2009.- La Jefa del Servicio,
Carmen Capitán Carmona. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EDICTO de 13 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de notificación de resoluciones to-
madas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
en solicitudes formuladas al efecto.

M.ª Luisa Gómez Romero, Delegada de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén,

Hace saber: Que, de conformidad con lo establecido en 
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Andalucía y art. 4 del indicado Decreto 
por el que se establece los vocales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita, (BOJA núm. 134, de 18 de noviembre de 1999) en 
relación con los reales Decretos 141/1997 y 142/1997, de 31 
de enero, por los que se aprueban los traspasos de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, y como consecuencia de haber sido in-
fructuosas todas las gestiones realizadas para la notificación a 
los interesados de las resoluciones tomadas por la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en solicitudes formula-
das al efecto,

Acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones 
adoptadas, autorizadas por la Secretaria de la mencionada 
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en el 


